
INFORMACIÓN GENERAL

ID:9291
Nombre:Segunda Sesión Ordinaria Consejo Ambiental Municipal
Código:34-SABA-79

DATOS DEL ACTA

Fecha/Hora Inicio:Septiembre 12 de 2024 15:00 Fecha/Hora Final:Septiembre 12 de 2024 16:00

Lugar de reunión:Secretaría de Ambiente y
Bienestar Animal Empresa:ALCALDIA DE FUNZA

Sede:SECRETARIA DE AMBIENTE Y
BIENESTAR ANIMAL Proceso:GESTIÓN PARA EL AMBIENTE Y

BIENESTAR ANIMAL

Quien Cita:ALEXANDRA BUITRAGO
GUACANEME Elaborador:SERGIO ANTONIO MOLINA

SANCHEZ
Ã�rea o dependencia:Ambiental Palabras clave:

Asistente:

GLORIA PATRICIA GRACIA :
Sí
TANIA NICOLLE CASTILLO
BRICEÑO : Sí
MARIAN ESTEFANIA
BARRETO GARZÓN : Sí
EDGAR ENRIQUE GOMEZ
UZGAME : Sí
RAFAEL PRIETO : Sí
MIGUEL GOENAGA
MARTINEZ : Sí
ALEXANDRA BUITRAGO
GUACANEME : Sí
ETNA JOHANA CUBILLOS
FIERRO : Sí
Yenniffer Rodríguez Díaz :
Sí
SERGIO ANTONIO MOLINA
SANCHEZ : Sí
IVONNE PAOLA SALAMANCA
AREVALO : No
ROBERTO ORGANISTA
INSUASTI : No

Otros asistentes externos:

RICARDO LAGOS EMAAF
TATIANA GUTIERREZ CONCEJO
MUNICIPAL
CRISTHIAN ENCISO CONCEJO
MUNICIPAL
ALEXANDER CELIS CCB

TEMAS TRATADOS

Orden del Día:

 

1.                  Llamado a lista y verificación del Quorum

2.                  Aprobación acta anterior

3.                  Aprobación borrador del acuerdo de actualización del SIGAM

4.                  Aprobación plan de acción del SIGAM.

5.                  Proposiciones y varios.

.

BORRADOR



1. Llamado a Lista y Verificación del Quorum.

 

Se da inicio a la Sesión Ordinaria del Consejo Ambiental Municipal (CAM). Siendo las 3:10 pm del día jueves 12 de septiembre de 2024,
siguiendo el Orden del Día se procede a verificar la lista de asistentes y se realiza su respectivo llamado para confirmar la asistencia de los
integrantes del CAM. Posteriormente se da lectura de los puntos siguientes del Orden del Día para el conocimiento de las personas
presentes en la reunión.

En la siguiente tabla podemos observar el listado de los integrantes del CAM, que participaron con su asistencia, también podemos
evidenciar a los integrantes que no asistieron a la Sesión Ordinaria del Consejo Ambiental Municipal.

 

ASISTENTE SECRETARIA ASITENTES FALTANTES

1 Alcaldesa Municipal o su delegado 1  

2 Secretario de Ambiente y Bienestar Animal 1  

3 Secretario de Gobierno o su delegado   1

4 Secretario de Planeación y Ordenamiento 1  

5 Secretaria de Salud 1  

6 Secretaria de Infraestructura 1  

7 Secretaria de Movilidad 1  

8 Secretaria de Educación 1  

9 Secretaria de Desarrollo Social   1

10 Empresa Municipal de Acueducto, Alcantarillado y Aseo 1  

11 Director Centro Cultural Bacatá o su delegado 1  

12 Delegado la Corporación Concejo Municipal 1  

  TOTAL DE ASISTENTES = 10 2

Después de realizar el respectivo llamado de la lista de los integrantes del CAM, podemos verificar que hay Quorum con la asistencia de
diez (10) representantes y la inasistencia de dos (2) integrantes del Consejo Ambiental Municipal, se procede con el siguiente punto de la
reunión según el Orden del Día.

2. Aprobación Acta Anterior
En la segunda reunión del Consejo Ambiental Municipal, se aprobó por unanimidad el acta de la reunión anterior. Esta aprobación ratificó
las decisiones y acuerdos alcanzados previamente, permitiendo al consejo avanzar en la discusión de nuevos temas.

BORRADOR



3.     Aprobación borrador del acuerdo de actualización del SIGAM
De acuerdo con los compromisos establecidos en el acta anterior, se aprobó por unanimidad el borrador de la modificación del Acuerdo
010, con los ajustes realizados de acuerdo a las notificaciones recibidas por la secretaría de planeación y ordenamiento y la corporación
concejo municipal, previa aclaración de los detalles y responsabilidades asumidas por la Secretaría de Infraestructura. Se anexa
Documento Modificación ACUERDO 010 CAM AJUSTADO.

Se da la claridad por parte de la delegada del concejo municipal que se debe radicar el borrador a mas tardar el día 20 de septiembre
para que se pueda tratar en las sesiones ordinarias del mes de octubre.

4.                  Aprobación plan de acción del SIGAM.
De acuerdo con los compromisos establecidos en el acta anterior, se aprobó por unanimidad el plan de acción de la vigencia 2024, con
los ajustes realizados de acuerdo a actividades recibidas de la EMAAF y la Secretaría de Infraestructura. Se anexa plan dea cción
aprobado vigencia 2024.

5.                  Proposiciones y varios.

No se presentaron propocisiones y varios por lo cual se da por finalizada la reunión siendo las 4:00 pm del día 12 de
septiembre de 2024.

ID Tarea Responsables/ Estado Fecha Comentarios Recursos
Aprobados

5273

Radicar el borrador de
modificación del Acuerdo
010 del 2021, por el cual se
establece el Consejo
Ambiental Municipal (CAM) y
el Sistema de Gestión
Ambiental Municipal
(SIGAM), ante el concejo
municipal

1-SERGIO ANTONIO MOLINA SANCHEZ  Programado Septiembre
20-2024

Responsable Aprobada
GLORIA PATRICIA GRACIA Pendiente
TANIA NICOLLE CASTILLO BRICEÑO Pendiente
MARIAN ESTEFANIA BARRETO GARZÓN Pendiente
EDGAR ENRIQUE GOMEZ UZGAME Pendiente
RAFAEL PRIETO Si
MIGUEL GOENAGA MARTINEZ Pendiente
ALEXANDRA BUITRAGO GUACANEME Pendiente
ETNA JOHANA CUBILLOS FIERRO Pendiente
Yenniffer Rodríguez Díaz Pendiente
SERGIO ANTONIO MOLINA SANCHEZ Pendiente

Imprimir

BORRADOR


